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Teniendo en cuenta que en el auto de 29 de julio de 2021 se señaló en 
forma incorrecta el nombre de quien debía excluirse de la demanda, el 

juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., corrige el 
numeral primero de dicha providencia, el cual quedara así:  
 
“1. Exclúyase como demandada a la señora María Inés García Parra, pues 
no suscribió el contrato de arrendamiento como arrendataria, sino como 
fiadora (art. 384 C.G.P.).” 
 
Por secretaría contrólese el término concedido en auto anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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